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Quito D.M. 13 Enero del 2009 

Señor: 

  

   

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS , rintendeni” 
Ciudad. - ñ Compañías 

De mis consideraciones: ya 13 ENE. 2009 
, 

| Jose y     

  

   

   

  

   

  

    

  

Registro de Sociedo des, 
Por medio de la presente informo que en la ciudadde Quito, a los 22 día del mes de 

Julio del 2008, a las 12H00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida 6 de 

diciembre N37-209 y calle El Comercio, de esta ciudad y cantón Quito, se reúnieron la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía “PEDAL EXTREME CIA. 
LTDA.” Compuesta por los señores. 

HAROLD ENRIQUE CARDONA TAMAYO, propietario de 120 participaciones de 
un dólar cada una, equivalente a un capital de 120,00 Dólares de los Estados Unidos de 

- Norteamérica; 

PAUL DIEGO FELIPE VILLACIS MANCHENO, propietario de 120 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de 120,00 Dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica; 

RAÚL FERNANDO CARRERA CORDOVA, propietario de 120 participaciones de 
un dólar cada una, equivalente a un capital de 120,00 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; 

TATIANA VANEZA CEVALLOS ALVARES, propietaria de 40 participaciones de 
un dólar cada una, equivalente a un capital de 40,00 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; 

Quienes representan y constituyen la totalidad de socios y del capital social de la 

compañía, es decir el cien por ciento. 

A pesar de no ser previamerite convocados, los asistentes en forma expresa manifiestan 
su voluntad de constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de socios, para 
lo cual actúa como presidente Ad-Hoc el señor Raúl Fernando Carrera Córdova, y actúa 

como secretaria Ad-Hoc la señorita Tatiana Vaneza Cevallos Álvarez. 

El Presidente solicita se trate como punto único del orden del día, lo que se determina a 

continuación: 

a) Cesión de Participaciones.- A fin de evacuar el orden del día interviene el señor 
Harold Enrique Cardona Tamayo, Paúl Diego Felipe Villacís Mancheno y Tatiana 
Vaneza Cevallos Álvarez, expresan su voluntad de ceder sus participación a la 
nueva socia, señora Ligia Gulnara Montúfar Artega y al señor socio Raúl Fernando 

Carrera Cordova, después de ser debatidos por todos los socios es aprobadapoQ 

unanimidad por la Junta General, realizándose dicha Cesión de la siguiente fo 

Av 6 de Diciembre N37.209 v Fl Comercio 97AR561 - 24240905           



  

1. TATIANA VANEZA CEVALLOS ALVARES cede el total de sus 
participaciones, esto es 40 participaciones, a favor de la señora: LIGIA 

GULNARA MONTUFAR ARTEGA. 

2. El señor PAUL DIEGO FELIPE VILLACIS MANCHENO cede el total de 

sus participaciones, esto es 120 participaciones, a favor de la señora: LIGIA 
GULNARA MONTÚFAR ARTEGA. 

3. Finalmente el señor HAROLD 

total de sus participaciones, est 
ENRIQUE CARDONA TAMAYO cede el 
o es 120 participaciones, a favor del señor 

RAÚL FERNANDO CARRERA CORDOVA. 

Habiendo tratado todos los puntos del oren del día y siendo las 14H00, el presidente 
concedió un receso de treinta minutos 
reinstalo la sesión y se procedió a d 
unanimidad de votos, quedando estableo 

- de la COMPAÑIA PEDAL EXTREME ( 

ara la redacción del acta, luego de lo cual se 
ar lectura al acta, la que fue aprobada por 
ido el nuevo cuadro de Integración de Capital, 
CIA. LTDA. De la siguiente manera:     
  

  

    

NUMERO DE CAPITAL 
Socio PARTIPACIONES SOCIAL 

FERNANDO CARRERA 
CORDOVA 240 240 

LIGIA GULNARA 
MONTUFAR 160 160 

TOTAL 400 400         

Particular que pongo en su conocimiento 

   

     

sy Poda 
BXUf ta. 

  

. RAUL FERNANDO CARRERA CO 
I. No. 170564325-0 / 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

para los fines legales pertinentes. 

E di 

/ focticipo, a 
O 

RDOVA 

a - a 
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SEL ARA AS PA 

POTASA e EN 
q z Tai LASA AAA id, - Re ATA 

EXTRACETIMAR 

  

¿la ciudad de Quito, a los 22 día de. mes de Julio del 200£, a las 124800, en las 

> ubicadas un la Avenida 6 de diciembic N37-209 y caco El 

esta cit: ad y canlón Diito, ee temen en Iuypla General Extraordinaria de 
ya 

a 
Comercio, q 

DA! 
ec 

Sucios de la Compeñra “PEDALEA 

ai 

año nas de la compañí 
nm 

1 o» 4, 
TREBALL IDAS los soñoros Socios 

HAROLD ENRIQUE CARDONA TAMAYO, propietario de 120 participaciones de 
un dólar cada una, equivalente a un capital de 120,00 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; 

PAUL DIEGO FELIPE VILLACIS MANCAENGO, propietario de +20 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a uu capilal ds 120,00 Dólares .le tos 

Estados Unidos de Norteamérica; 

RAUL FERNANDO CARRERA CÓRI DOVA, propictario de 120 participaciones de 

un dólar cada una, equivalente a un capital de 129,00 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; 

TATIANA VANEZA CEVALLOS ALVAREZ, propietaria de 70 participaciones de 
un dólar cada una, equivalente a un capital de 40,00 Dólares de los Estados Unidos de 

¡vorteamérica; 

Quienes representan Y SORSULUYEn : a totalidad de los sorios y Gel capital socia 

compañía; es decir e! ciea por ciento, 

ce la   

A pesar de no ser previamente convocados, los asistentes en forma expresa manifiestan 

sa voluntad de constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de socios, para 

lo cual actúa como Presidente Ad-Hoc el señor Raúl Fernando Carrera Córdova, y actúa 

como Secretaria Ad-Hoc la señorita Tatiana Vaneza Cevallos Álvarez. 

El Presidente solicita se trate como punto único del orden del día, lo que se determina a 

continuación: 

+ Cesión de Participaciones. 

a) Cesión de Participaciones.- Á fia de evacuar el orden del día interviene el señor 
Raúl Fernando Carrera Córdova, y pone a consideración de la Junta a la nueva socia, 

señora Ligia Gulnara Montúfar Arteaga. 

A continuación los señores Harold Enrique Cardona Tamayo, Paúl Diego Felipe 

Villacis Mancneno y Tatiana Vaneza Cevallos Álvarez, expresan su voluntad de ceder 
sus participaciones, después de ser debatidos por todos los socios es aprobada por 
unanimidad por la Junta Gunerai, realizándose dicha Cesión de lá sigu ¡Cito Loria: 

L TATIANA VANEZA CEVALLOS ALVAREZ cede el total de sus 

participaciones, esto es 40 participaciones, a favor de la señora: LIGIA 
GULNARA MONTUFAR ARTEAGA;



2. El señor PAUL DIEGO FELIPE VILLACIS MANCHENO 

su participaciones, esto -es 120 participaciones a favor de lalgrx 
GULNARA MONTUFAR ARTEAGA, 

3. Finalmente el señor HAROLD ENRIQUE CARDONA TAMAYO,      
total de sus participaciones, esto es 120 participaciones a favor del señor RAUL 

FERNANDO CARRERA CORDOVA. cos - . ro. 

Habiendo tratado todos los puntos del orden del día y siendo las 14H0O0, el presidente 

concede un receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta, luego de lo 
cual se reinstala la sesión y se procede a dar lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad de votos, firmando para constancia los presentes; luego se levanta la sesión. 

   tiana Vaneza Cevallos Álvarez 

Sécretaria/ Ad-Hoc 

CL No. 171098574-6 

arol ue Cardona Tamayo 

CI. No. 170745743-6 

igla Gulnara Montufar Arteaga 
Socia! CI. No.170789786-2 

  

   

    

   
   

  

aúl Fernando Carrera Córdova 

Socio/Presidente 

CI No. 170564325-0 

Arun ¡pam ( 
iego Felipe Villacís Mafcheno 

1.No.170625267-1
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REPUBLICA DEL ECUADOR " ““El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico” 

TRIBUNAL PROVINCIAL. , > - o OS 

ELECTORAL DE PICHINCHA'4 ido oo. 3 

Quito, 15 de Octubre del 2008 

CERTIFICADO 

El Tribuna! Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado 

provisional del proceso electoral del Referéndum Aprobatorio del 28 de septiembre 
del 2008 al señor(a) V/2LAÓS.. MANFHENO .. RAUL. DIEGO, TELPE....portador(a) arunarar bra a ca A A sa sa rasa 

de la cédula de ciudadanía N”... TL LIZA AA cian válido para cualquier 
trámite tanto público como privado por 30 días. 

El presente certificado es gratuito. . l Lo, 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA “PEDALEXTREME CIA. LTDA.” Otorgado por 

HECTOR ANDRES MENDEZ ROJAS Y OTROS. Celebrada ante mí, con 

fecha veinte y ocho de noviembre del año dos mil cinco. Senté 

razón de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Quito a, siete de noviembre del año dos mil ocho. 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 246 de REGISTRO 

MERCANTIL de primero de febrero del dos mil seis, a fs. 206 vta, tomo 137 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “PEDALEXTREME CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, nueve de enero del dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 
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